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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 56917/2017 por el que el Secretario Académico 
de la F.A.U.D. eleva propuesta de asignaturas a dictar durante el período 2018 
dentro del programa de fortalecimiento y consolidación académica (Ordenanza 
H.C.S. N° 05/2016) para el proyecto "MATERIAS/CURSOS DE VERANO" de la 
Facultad; Y; 

CONSIDERANDO: 

Que según informe presentado el programa fue aplicado con éxito en el 
período 2017 alcanzando altos porcentajes de promoción / aprobación de las 
asignaturas que se implementaron, proponiendo mantener el dictado de las 
asignaturas implementadas atento al impacto positivo expresado por los equipos 
docentes, e incorporar otras, 

Que en todos los casos y para ambas carreras se trata de incorporar el 
programa que permita el cursado intensivo, y cuya programación contemple 
actividades prácticas factibles de ser desarrolladas en un mes, ofreciendo la 
posibilidad de un espacio donde se mejore la relación docente-alumno 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho en consecuencia, 
Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su 

aprobación, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-Autorizar el dictado de las siguientes asignaturas durante el 
período 2018, dentro del programa de fortalecimiento y consolidación académica 
(Ordenanza H.C.S. N° 05/2016) para el proyecto "MATERIAS/CURSOS DE 
VERANO" de la Facultad: 

- MATEMÁTICA II de la carrera de Arquitectura Nivel III 
- TOPOGRAFÍA de la carrera de Arquitectura Nivel V 
- FÍSICA de la carrera de Diseño Industrial Nivel II 
- FÍSICA de la carrera de Arquitectura Nivel I 

Por ello; 
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ARTÍCULO ^.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretarías Académica, Área Enseñanza, comuniqúese, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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